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El presente informe contiene el análisis realizado por el Comité Evaluador respecto de la verificación de 
los requisitos habilitantes y de evaluación de las propuestas presentadas dentro del proceso de selección 
de la referencia. 
 
Además se anexa al presente documento la desagregación de la verificación de requisitos habilitantes y 
de la evaluación, de acuerdo con lo señalado en el pliego de condiciones del proceso en mención. 
  

A) SOLICITUD DE ACLARACIONES A UNION TEMPORAL QBE SEGUROS S.A.–
SEGUROS COLPATRIA S.A. 
 

 Aclaraciones técnicas y  jurídicas  solicitadas al proponente    
 
 

El ICFES mediante correo electrónico enviado los días 11 y 12 de abril  de 2011 solicitó al proponente 
subsanar y aclarar requisitos habilitantes de carácter técnico y jurídico en los términos indicado en el 
Pliego  de Condiciones y Anexo Técnico, que se detallan continuación: 
   

1. Conforme a lo previsto en el  numeral 3.2.4. el oferente UNION TEMPORAL QBE SEGUROS 
S.A.–SEGUROS COLPATRIA S.A.  debe allegar los ejemplares de las pólizas ofrecidas: 
  
i)    Por parte de QBE SEGUROS S.A 
 
1. Póliza de Todo Riesgo daño Material: Falta carátula 
2. Póliza de Responsabilidad civil extracontractual: falta la carátula 
3. Póliza de manejo: Falta la carátula. 
4. Póliza de automóviles: falta el condicionado general. 
5. Póliza de Infidelidad y riesgos financieros: falta el condicionado general. 
6. Póliza de Vida grupo: Falta la carátula. 
7. Póliza de Accidentes Personales: Falta la carátula. 
8. Póliza de Responsabilidad civil servidores públicos: Falta la carátula. 
 
ii)  Por parte de COLPATRIA  

1. Póliza de Infidelidad y riesgos financieros- allegar  la carátula   
 
 

2. Conforme a lo previsto en el Concepto jurídico No 41350 de la Contraloría General de la 
República. OBLIGACIÓN DE REGISTRO EN EL SICE POR PARTE DE PROVEEDORES  La 
única obligación de la cual están exentos los proveedores que pretendan suministra al Estado 
bienes servicios u obra pública es la del registro de precios e informar el número del mismo, ya 
que es la única obligación que concierne al proceso contractual, las demás obligaciones las debe 
cumplir aún cuando el contrato a celebrarse esté exento de las normas SICE, por tanto, es 
obligación de las entidades estatales y de los particulares que manejan recursos públicos 
exigir al proveedor la inscripción en el SICE y de éstos realizarla. En conclusión, todas las 
entidades que manejen recursos públicos indistintamente del régimen contractual que apliquen 
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deben verificar que las personas con las cuales estén contratando se encuentran inscritas en el 
SICE, aún cuando el contrato a celebrarse se encuentre exento.  (Negrilla fuera del Texto) 

 

Así las cosas, toda persona natural o jurídica que pretenda suministrar al ICFES bienes 
incorporados al Catalogo Único de Bienes o Servicios – CUBS, previamente deberá estar inscrito 
en el Sistema de Información para la Vigilancia de la Contratación Estatal –SICE y haber 
registrado el precio del bien o servicio que pretende ofertar en el Registro Único de Precios de 
Referencia - RUPR, de conformidad con lo establecido en la ley 598 de 2000 y   demás normas 
reglamentarias.   

El  Certificado de inscripción en el Sistema de Información para la Vigilancia de la Contratación 
Estatal – SICE de la Contraloría General de la República, en los CUBS códigos que se detallan a 
continuación:  

Código  Descripción  

2.28.1 Pólizas de Seguro de Vida  

2.28.2 Pólizas de Seguros de Salud  

2.28.3 Pólizas de Seguro de daños 

2.28.4 Pólizas de Seguros patrimoniales   

2.28.5 Otras pólizas de seguros  

  

B) SOLICITUD DE ACLARACIONES A LA UNION TEMPORAL ASEGURADORA 
COLSEGUROS S.A. –SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A.   
  

 Aclaraciones técnicas,  jurídicas  y financieras  solicitadas al proponente    
 

El ICFES mediante correo electrónico enviado los días 11,  12 y 14  de abril  de 2011 solicitó al 
proponente subsanar y aclarar requisitos habilitantes de carácter técnico y jurídico en los términos 
indicado en el Pliego de Condiciones y Anexo Técnico, que se detallan continuación:  
 

1. Conforme a lo previsto en el   Numeral 3.2.5. Infraestructura Organizacional,  el oferente 
UNION TEMPORAL ASEGURADORA COLSEGUROS S.A. –SEGUROS GENERALES 
SURAMERICANA S.A. debe allegar los roles más importantes de personal puesto a servicio 
de la Entidad. 

  
2. Conforme a lo previsto en el Concepto jurídico No 41350 de la Contraloría General de la 

República. OBLIGACIÓN DE REGISTRO EN EL SICE POR PARTE DE PROVEEDORES  
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La única obligación de la cual están exentos los proveedores que pretendan suministra al 
Estado bienes servicios u obra pública es la del registro de precios e informar el número del 
mismo, ya que es la única obligación que concierne al proceso contractual, las demás 
obligaciones las debe cumplir aún cuando el contrato a celebrarse esté exento de las normas 
SICE, por tanto, es obligación de las entidades estatales y de los particulares que 
manejan recursos públicos exigir al proveedor la inscripción en el SICE y de éstos 
realizarla. En conclusión, todas las entidades que manejen recursos públicos indistintamente 
del régimen contractual que apliquen deben verificar que las personas con las cuales estén 
contratando se encuentran inscritas en el SICE, aún cuando el contrato a celebrarse se 
encuentre exento.  (Negrilla fuera del Texto) 

 
 
Así las cosas, toda persona natural o jurídica que pretenda suministrar al ICFES bienes 
incorporados al Catalogo Único de Bienes o Servicios – CUBS, previamente deberá estar 
inscrito en el Sistema de Información para la Vigilancia de la Contratación Estatal –SICE y 
haber registrado el precio del bien o servicio que pretende ofertar en el Registro Único de 
Precios de Referencia - RUPR, de conformidad con lo establecido en la ley 598 de 2000 y   
demás normas reglamentarias.   

El  Certificado de inscripción en el Sistema de Información para la Vigilancia de la 
Contratación Estatal – SICE de la Contraloría General de la República, en los CUBS códigos 
que se detallan a continuación:  

Código  Descripción  

2.28.1 Pólizas de Seguro de Vida  

2.28.2 Pólizas de Seguros de Salud  

2.28.3 Pólizas de Seguro de daños 

2.28.4 Pólizas de Seguros patrimoniales  

2.28.5 Otras pólizas de seguros  

 

3. Conforme a lo previsto en numeral 3.3.4. del pliego de condiciones, cada uno de los 
integrantes de la UNION TEMPORAL ASEGURADORA COLSEGUROS S.A. –SEGUROS 
GENERALES SURAMERICANA S.A deben presentar un anexo  con los indicadores 
financieros (índice de liquidez, nivel de endeudamiento y margen de solvencia) a 31-12-2010 
con las respectivas bases de cálculo y debidamente suscritos por los responsables 
(Representante Legal, Revisor Fiscal y Contador)  
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4. Se solicita aclarar el documento de conformación de la Unión Temporal, toda 
vez que en la parte de participación de los integrantes indican a 
“La Previsoria S.A.", siendo que esta no es parte de dicha Union Temporal.  

 
 

C) SOLICITUD DE ACLARACIONES A  CHUBB DE COLOMBIA S.A.  
 

 Aclaraciones técnicas y  jurídicas  solicitadas al proponente    
 

El ICFES mediante correo electrónico enviado los días 11 y 12 de abril  de 2011 solicitó al proponente 
subsanar y aclarar requisitos habilitantes de carácter técnico y jurídico en los términos indicado en el 
Pliego  de Condiciones y Anexo Técnico, que se detallan continuación:  

 
1. Conforme a lo previsto en el Numeral 3.2.4. CHUBB DE COLOMBIA deberá allegar los  

Ejemplares de las pólizas ofrecidas, a saber:  
1. Póliza de Todo Riesgo daño Material: Falta carátula 
2. Póliza de Automóviles: Falta carátula 
3. Póliza de Manejo global: Falta carátula 
4. Póliza de Responsabilidad civil extracontractual: Falta carátula 
 

2. Conforme a lo previsto en el Concepto jurídico No 41350 de la Contraloría General de la 
República. OBLIGACIÓN DE REGISTRO EN EL SICE POR PARTE DE PROVEEDORES  
La única obligación de la cual están exentos los proveedores que pretendan suministra al 
Estado bienes servicios u obra pública es la del registro de precios e informar el número del 
mismo, ya que es la única obligación que concierne al proceso contractual, las demás 
obligaciones las debe cumplir aún cuando el contrato a celebrarse esté exento de las normas 
SICE, por tanto, es obligación de las entidades estatales y de los particulares que 
manejan recursos públicos exigir al proveedor la inscripción en el SICE y de éstos 
realizarla. En conclusión, todas las entidades que manejen recursos públicos indistintamente 
del régimen contractual que apliquen deben verificar que las personas con las cuales estén 
contratando se encuentran inscritas en el SICE, aún cuando el contrato a celebrarse se 
encuentre exento.  (Negrilla fuera del Texto) 
Así las cosas, toda persona natural o jurídica que pretenda suministrar al ICFES bienes 
incorporados al Catalogo Único de Bienes o Servicios – CUBS, previamente deberá estar 
inscrito en el Sistema de Información para la Vigilancia de la Contratación Estatal –SICE y 
haber registrado el precio del bien o servicio que pretende ofertar en el Registro Único de 
Precios de Referencia - RUPR, de conformidad con lo establecido en la ley 598 de 2000 y   
demás normas reglamentarias.   

El  Certificado de inscripción en el Sistema de Información para la Vigilancia de la 
Contratación Estatal – SICE de la Contraloría General de la República, en los CUBS códigos 
que se detallan a continuación:  
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Código  Descripción  

2.28.1 Pólizas de Seguro de Vida  

2.28.2 Pólizas de Seguros de Salud  

2.28.3 Pólizas de Seguro de daños 

2.28.4 Pólizas de Seguros patrimoniales  

2.28.5 Otras pólizas de seguros  

 
3. Conforme a lo previsto en el  numeral 3.1.7 CERTIFICACIÓN SOBRE LOS PAGOS DE LOS 

APORTES A LOS SISTEMAS DE SEGURIDAD SOCIAL INTEGRAL SALUD, RIESGOS 
PROFESIONALES, PENSIONES Y LOS PARAFISCALES SENA, ICBF Y CAJAS DE 
COMPENSACIÓN FAMILIAR. 

 
a) Cuando el proponente sea una persona jurídica, deberá acreditar el pago de los aportes 
de sus empleados, a los sistemas mencionados mediante certificación expedida por el revisor 
fiscal, cuando este exista de acuerdo con los requerimientos de ley, o por el representante legal, 
el  cumplimiento por parte del contratista de sus obligaciones con los sistemas de salud, riesgos 
profesionales, pensiones y aportes a las Cajas de Compensación Familiar, Instituto Colombiano 
de Bienestar Familiar y Servicio Nacional de Aprendizaje, cuando a ello haya lugar cual en todo 
caso no será inferior a los seis (6) meses.   En el evento en que la sociedad no tenga mas de 
seis (6) meses de constituida, deberá acreditar los pagos a partir de la fecha de su constitución. 
 
El ICFES verificará el cumplimiento del requisito de este requisito a la fecha del cierre del presente 
proceso de selección. 
 
En caso de presentar acuerdo de pago con las entidades recaudadoras respecto de alguna de 
las obligaciones mencionadas deberá manifestar que existe el acuerdo y que se encuentra al día 
en el cumplimiento del mismo. En este evento el oferente deberá anexar certificación expedida 
por la entidad con la cual existe el acuerdo de pago. 
 

Cuando se trate de Consorcios o Uniones Temporales, cada uno de sus miembros integrantes 
deberá aportar el certificado aquí exigido. 

 
Adicionalmente el proponente adjudicatario, deberá presentar para la suscripción del respectivo 
contrato la certificación donde se acredite el pago de los aportes a los sistemas de salud y los 
aportes parafiscales correspondientes a la fecha de suscripción del mismo. 
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D) SOLICITUD DE ACLARACIONES A   LA PREVISORA S.A COMPAÑÍA DE 
SEGUROS  

 

 Aclaración jurídica solicitada al proponente LA PREVISORA S.A COMPAÑÍA DE SEGUROS   
 

El ICFES mediante correo electrónico enviado el días 12 de abril  de 2011 solicitó al proponente 
subsanar el requisito legal, que se detalla continuación:  

 
 

1. Conforme a lo previsto en el Concepto jurídico No 41350 de la Contraloría General de la 
República. OBLIGACIÓN DE REGISTRO EN EL SICE POR PARTE DE PROVEEDORES  
La única obligación de la cual están exentos los proveedores que pretendan suministra al 
Estado bienes servicios u obra pública es la del registro de precios e informar el número del 
mismo, ya que es la única obligación que concierne al proceso contractual, las demás 
obligaciones las debe cumplir aún cuando el contrato a celebrarse esté exento de las normas 
SICE, por tanto, es obligación de las entidades estatales y de los particulares que 
manejan recursos públicos exigir al proveedor la inscripción en el SICE y de éstos 
realizarla. En conclusión, todas las entidades que manejen recursos públicos indistintamente 
del régimen contractual que apliquen deben verificar que las personas con las cuales estén 
contratando se encuentran inscritas en el SICE, aún cuando el contrato a celebrarse se 
encuentre exento.  (Negrilla fuera del Texto) 
Así las cosas, toda persona natural o jurídica que pretenda suministrar al ICFES bienes 
incorporados al Catalogo Único de Bienes o Servicios – CUBS, previamente deberá estar 
inscrito en el Sistema de Información para la Vigilancia de la Contratación Estatal –SICE y 
haber registrado el precio del bien o servicio que pretende ofertar en el Registro Único de 
Precios de Referencia - RUPR, de conformidad con lo establecido en la ley 598 de 2000 y   
demás normas reglamentarias.   

El  Certificado de inscripción en el Sistema de Información para la Vigilancia de la 
Contratación Estatal – SICE de la Contraloría General de la República, en los CUBS códigos 
que se detallan a continuación:  

Código  Descripción  

2.28.1 Pólizas de Seguro de Vida  

2.28.2 Pólizas de Seguros de Salud  

2.28.3 Pólizas de Seguro de daños 

2.28.4 Pólizas de Seguros patrimoniales  

2.28.5 Otras pólizas de seguros  

 



 

 

INFORME DE EVALUACION  PRELIMINAR  

Proceso de selección de Convocatoria Pública  ICFES-CP-003-2011, cuyo objeto es “Contratar con una/s compañía/s 
de seguros las pólizas de seguros para cubrir los riesgos a que pueden estar expuestos los bienes e intereses patrimoniales del ICFES o de 
aquellos por los cuales sea o fuera legal o contractualmente responsable, así como de las personas que participan en la organización y aplicación de los 
exámenes que lleva a cabo a Nivel Nacional la Entidad y de sus funcionarios públicos”.  

 

 7 

 
E) SOLICITUD DE ACLARACIONES A   ROYAL & SUN ALLIANCE SEGUROS 

(COLOMBIA) S.A. 
 

 Aclaración jurídica y financiera solicitada al proponente ROYAL & SUN ALLIANCE SEGUROS 
(COLOMBIA) S.A.   

 
El ICFES mediante correo electrónico enviado el días 12 de abril  de 2011 solicitó al proponente 
subsanar el requisito legal, que se detalla continuación:  

 
1. Conforme a lo previsto en el Concepto jurídico No 41350 de la Contraloría General de la 

República. OBLIGACIÓN DE REGISTRO EN EL SICE POR PARTE DE PROVEEDORES  
La única obligación de la cual están exentos los proveedores que pretendan suministra al 
Estado bienes servicios u obra pública es la del registro de precios e informar el número del 
mismo, ya que es la única obligación que concierne al proceso contractual, las demás 
obligaciones las debe cumplir aún cuando el contrato a celebrarse esté exento de las normas 
SICE, por tanto, es obligación de las entidades estatales y de los particulares que 
manejan recursos públicos exigir al proveedor la inscripción en el SICE y de éstos 
realizarla. En conclusión, todas las entidades que manejen recursos públicos indistintamente 
del régimen contractual que apliquen deben verificar que las personas con las cuales estén 
contratando se encuentran inscritas en el SICE, aún cuando el contrato a celebrarse se 
encuentre exento.  (Negrilla fuera del Texto) 
Así las cosas, toda persona natural o jurídica que pretenda suministrar al ICFES bienes 
incorporados al Catalogo Único de Bienes o Servicios – CUBS, previamente deberá estar 
inscrito en el Sistema de Información para la Vigilancia de la Contratación Estatal –SICE y 
haber registrado el precio del bien o servicio que pretende ofertar en el Registro Único de 
Precios de Referencia - RUPR, de conformidad con lo establecido en la ley 598 de 2000 y   
demás normas reglamentarias.   

El  Certificado de inscripción en el Sistema de Información para la Vigilancia de la 
Contratación Estatal – SICE de la Contraloría General de la República, en los CUBS códigos 
que se detallan a continuación:  

Código  Descripción  

2.28.1 Pólizas de Seguro de Vida  

2.28.2 Pólizas de Seguros de Salud  

2.28.3 Pólizas de Seguro de daños 

2.28.4 Pólizas de Seguros patrimoniales  

2.28.5 Otras pólizas de seguros  
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2. Conforme a lo previsto en numeral 3.3.4. del pliego de condiciones,  ROYAL & SUN 
ALLIANCE debe presentar un anexo  con los indicadores financieros (índice de liquidez, nivel 
de endeudamiento y margen de solvencia) a 31-12-2010 con las respectivas bases de 
cálculo y debidamente suscritos por los responsables (Representante Legal, Revisor Fiscal y 
Contador)  

 
 
A través de comunicación radicada el día 13 de abril de 2011 y correos electrónicos de la misma fecha el  
proponente  UNION TEMPORAL QBE SEGUROS S.A.–SEGUROS COLPATRIA S.A. presentó  
documentos y respuesta las  de las aclaraciones – observaciones  solicitadas por el ICFES, en los 
siguientes términos:  
  

1. En relación con el requisito técnico previsto en el numeral 3.2.4. allegó  por parte de QBE 
SEGUROS S.A. y de SEGUROS COLPATRIA S.A.  los ejemplares de las pólizas ofrecidas  en 
los términos indicados en el numeral 3.2.4 del Pliego Definitivo de Condiciones. 

  

 Respuesta del ICFES  
 

Se evidencia que el proponente cumple de esta manera este requisito de carácter técnico  
conforme a lo indicado en el Pliego  de Condiciones de la Convocatoria Pública ICFES- CP-003-
2011.    

 
2. En relación con el requisito legal del SICE,  el oferente allegó de QBE SEGUROS S.A. el 

certificado de inscripción, y de SEGUROS COLPATRIA S.A los certificados de registro de precio 
temporal de los códigos CUBS 2.28.3 de todo riesgo daños materiales y 2.28.4 de 
Responsabilidad Civil Extracontractual.  
 

 Respuesta del ICFES  
 

Se evidencia que el proponente cumple parcialmente este requisito legal, por cuanto en el caso 
de QBE SEGUROS S.A. deberá allegar los certificados de registro de precio temporal para los 
grupos que oferto, es decir, grupo 1, 2, 3 y 4 y en el caso de  SEGUROS COLPATRIA S.A 
deberá allegar los certificados de registro de precio temporal para los grupos que faltan.  
 
Por lo expuesto, se encuentra pendiente por subsanar este requisito integro, conforme a lo 
previsto en el Concepto de la Contraloría General de la República,  
 

A través de comunicación radicada el día 12 de abril de 2011 y correo electrónico de la misma fecha, el  
proponente UNION TEMPORAL ASEGURADORA COLSEGUROS S.A. –SEGUROS GENERALES 
SURAMERICANA S.A. presentó  documentos y respuesta a las aclaraciones – observaciones  
solicitadas por el ICFES, en los siguientes términos:   
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1. En cuanto al requisito técnico previsto en el numeral 3.2.5. Infraestructura Organizacional, el 
proponente allega comunicación  con  los roles más importantes de personal puesto a servicio.  

 Respuesta del ICFES  
 

Se evidencia que el proponente cumple de esta manera este requisito de carácter técnico  
conforme a lo indicado en el Pliego  de Condiciones de la Convocatoria Pública ICFES- CP-003-
2011.    

2. En relación con el requisito legal del SICE,  el oferente allegó el comprobante de inscripción ante 
el SICE  
 

 Respuesta del ICFES  
 

Se evidencia que el proponente cumple parcialmente este requisito legal, está pendiente  allegar 
los certificados de registro de precio temporal de los códigos CUBS  conforme a los grupos 
ofertados por el proponente.   

 
 
A través de correo electrónico de los días 12 y 13  de abril de 2011, el  proponente  CHUBB DE 
COLOMBIA COMPAÑÍA DE SEGUROS  presentó  documentos y respuesta a las aclaraciones – 
observaciones  solicitadas por el ICFES, en los siguientes términos:   
  
 

1. En cuanto al requisito técnico previsto en el numeral 3.2.4. CHUBB DE COLOMBIA allegó los  
Ejemplares de las pólizas ofrecidas en los términos del pliego de condiciones.  
 

 Respuesta del ICFES  
 

Se evidencia que el proponente cumple de esta manera este requisito de carácter técnico  
conforme a lo indicado en el Pliego  de Condiciones de la Convocatoria Pública ICFES- CP-003-
2011.    

 
  

2. En  cuanto a la CERTIFICACIÓN SOBRE LOS PAGOS DE LOS APORTES A LOS SISTEMAS 
DE SEGURIDAD SOCIAL INTEGRAL SALUD, RIESGOS PROFESIONALES, PENSIONES Y 
LOS PARAFISCALES SENA, ICBF Y CAJAS DE COMPENSACIÓN FAMILIAR, el proponente 
allegó la certificación  en los términos indicados en el pliego de condiciones   
 

 Respuesta del ICFES  
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Se evidencia que el proponente  CUMPLE de esta manera este requisito de carácter jurídico 
conforme a lo indicado en el Pliego  de Condiciones de la Convocatoria Pública ICFES- CP-003-
2011.  

 
A través de correo electrónico de los días 12 y 13  de abril de 2011, el  proponente  ROYAL & SUN 
ALLIANCE SEGUROS (COLOMBIA) S.A. presentó  documentos y respuesta a las aclaraciones – 
observaciones  solicitadas por el ICFES, en los siguientes términos:   
  
 

1. En relación con el requisito legal del SICE,  el oferente allegó  los certificados de Registro de 
precio temporal de los códigos CUBS  requeridos por el ICFES.  

 
 Respuesta del ICFES  
 

Se evidencia que el proponente cumple  con este requisito legal en los términos indicados  en el 
Concepto de la Contraloría General de la República 

 

F) VERIFICACION DE LOS REQUISITOS HABILITANTES. 
  La verificación de los requisitos habilitantes de los proponentes  es la siguiente: 

            

ASEGURADORA 

COLSEGUROS S.A

SEGUROS GENERALES 

SURAMERICANA S.A.   QBE SEGUROS S.A. 

SEGUROS 

COLPATRIA   S.A. 

JURÍDICO CUMPLE CUMPLE CUMPLE 

TÉCNICO CUMPLE CUMPLE CUMPLE 

FINANCIERO CUMPLE NO CUMPLE CUMPLE 

VERIFICACIÓN 

PRELIMINAR CUMPLE NO CUMPLE CUMPLE 

 CHUBB DE 

COLOMBIA  

COMPAÑÍA DE 

SEGUROS 

UNION TEMPORAL QBE SEGUROS S.A.  

–SEGUROS COLPATRIA S.A.     

ASPECTO

CUMPLE

CUMPLE

NO CUMPLE 

CUMPLE 

CUMPLE 

CUMPLE 

LA PREVISORA S.A 

COMPAÑÍA DE 

SEGUROS

UNION TEMPORAL ASEGURADORA 

COLSEGUROS S.A. –SEGUROS GENERALES 

SURAMERICANA S.A.   

ROYAL & SUN 

ALLIANCE 

SEGUROS 

(COLOMBIA) S.A.  

NO CUMPLE CUMPLE    
 

Conclusión:  
 

1. El proponente UNION TEMPORAL ASEGURADORA COLSEGUROS S.A. –SEGUROS 
GENERALES SURAMERICANA S.A.   NO CUMPLE con los requisitos de carácter  financieros  
indicados en el pliego de condiciones, por cuanto está pendiente por que por cada uno de los 
integrantes de la UNION TEMPORAL ASEGURADORA COLSEGUROS S.A. –SEGUROS 
GENERALES SURAMERICANA S.A presente un anexo  con los indicadores financieros (índice 
de liquidez, nivel de endeudamiento y margen de solvencia) a 31-12-2010 con las respectivas 
bases de cálculo y debidamente suscritos por los responsables (Representante Legal, Revisor 
Fiscal y Contador)  
 

2. El proponente ROYAL & SUN ALLIANCE SEGUROS (COLOMBIA) S.A.  NO CUMPLE 
con los requisitos de carácter  financieros  indicados en el pliego de condiciones, por 



 

 

INFORME DE EVALUACION  PRELIMINAR  

Proceso de selección de Convocatoria Pública  ICFES-CP-003-2011, cuyo objeto es “Contratar con una/s compañía/s 
de seguros las pólizas de seguros para cubrir los riesgos a que pueden estar expuestos los bienes e intereses patrimoniales del ICFES o de 
aquellos por los cuales sea o fuera legal o contractualmente responsable, así como de las personas que participan en la organización y aplicación de los 
exámenes que lleva a cabo a Nivel Nacional la Entidad y de sus funcionarios públicos”.  

 

 11 

cuanto esta pendiente por subsanar  el anexo  con los indicadores financieros (índice de 
liquidez, nivel de endeudamiento y margen de solvencia) a 31-12-2010 con las 
respectivas bases de cálculo y debidamente suscritos por los responsables 
(Representante Legal, Revisor Fiscal y Contador.  

 
NOTA ACLARATORIA. Se encuentra pendiente por que los proponentes UNION TEMPORAL QBE 
SEGUROS S.A. –SEGUROS COLPATRIA S.A., LA PREVISORA S.A COMPAÑÍA DE SEGUROS, 
UNION TEMPORAL ASEGURADORA COLSEGUROS S.A. -SEGUROS GENERALES 
SURAMERICANA S.A.,  y  CHUBB SEGUROS   presenten  el SICE en cumplimiento al requisito legal 
establecido por la Contraloría General de República.     
 
  

G) CALIFICACIÓN DE LA PROPUESTA 
 
A continuación se encuentra el cuadro resumen de la calificación de los factores de evaluación descritos 
en el pliego de condiciones: 
 

FACTORES
PUNTAJE                

PARCIAL

PUNTAJE    

TOTAL 

FACTOR ECONOMICO

609.34

Todo Riesgo Daño Material                                  

participacion al 40%

Manejo Global Entidades 

Estatales al 30%

Responsabilidad Civil 

Extracontractual   

participación al 20%

Automóviles                                

participación al 10%

Mayor Vigencia 365.14 134.05 100.54 67.03 63.51

Menores Deducibles 244.20 109.20 81.00 54.00

FACTOR DE CALIDAD 239.10

Cláusula y/o Condiciones

Complementarias Calificables 229.10 97.99 68.18 38.59 24.35

Apoyo a la Industria Nacional 10.00

848.44 341.24 249.72 159.62 87.86

FACTORES
PUNTAJE                

PARCIAL

PUNTAJE    

TOTAL 

FACTOR ECONOMICO

631.37

Todo Riesgo Daño Material                                  

participacion al 40%

Manejo Global Entidades 

Estatales al 30%

Responsabilidad Civil 

Extracontractual   

participación al 20%

Automóviles                                

participación al 10%

Mayor Vigencia 425.37 158.15 118.61 79.07 69.54

Menores Deducibles 206.00 86.00 78.00 42.00

FACTOR DE CALIDAD 221.76

Cláusula y/o Condiciones

Complementarias Calificables 211.76 82.17 68.18 42.55 18.86

Apoyo a la Industria Nacional 10.00

853.13 326.32 264.79 163.62 88.40

FACTORES
PUNTAJE                

PARCIAL

PUNTAJE    

TOTAL 

FACTOR ECONOMICO

616.82

Todo Riesgo Daño Material                                  

participacion al 40%

Manejo Global Entidades 

Estatales al 30%

Responsabilidad Civil 

Extracontractual   

participación al 20%

Automóviles                                

participación al 10%

Mayor Vigencia 396.02 146.41 109.81 73.20 66.60

Menores Deducibles 220.80 94.80 78.00 48.00

FACTOR DE CALIDAD 222.98

Cláusula y/o Condiciones

Complementarias Calificables 212.98 76.19 78.38 47.66 10.75

Apoyo a la Industria Nacional 10.00

839.80 317.40 266.18 168.87 77.35

UNION TEMPORAL QBE SEGUROS S.A. - SEGUROS COLPATRIA S.A.

TOTAL

CONSOLIDADO GRUPO 1

UNIÓN TEMPORAL ASEGURADORA COLSEGUROS S.A. - SURAMERICANA DE 

SEGUROS S.A.

TOTAL

CHUBB DE COLOMBIA S.A.

TOTAL
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 FACTORES
PUNTAJE                

PARCIAL

PUNTAJE    

TOTAL 

FACTOR ECONOMICO

571.13

Todo Riesgo Daño Material                                  

participacion al 40%

Manejo Global Entidades 

Estatales al 30%

Responsabilidad Civil 

Extracontractual   

participación al 20%

Automóviles                                

participación al 10%

Mayor Vigencia 326.53 118.61 88.96 59.31 59.65

Menores Deducibles 244.60 109.60 81.00 54.00

FACTOR DE CALIDAD 181.49

Cláusula y/o Condiciones

Complementarias Calificables 171.49 70.12 47.13 35.72 18.53

Apoyo a la Industria Nacional 10.00

752.62 298.33 217.08 149.02 78.18

FACTORES
PUNTAJE                

PARCIAL

PUNTAJE    

TOTAL 

FACTOR ECONOMICO

574.60

Todo Riesgo Daño Material                                  

participacion al 40%

Manejo Global Entidades 

Estatales al 30%

Responsabilidad Civil 

Extracontractual   

participación al 20%

Automóviles                                

participación al 10%

Mayor Vigencia 430.00 160.00 120.00 80.00 70.00

Menores Deducibles 144.60 104.00 6.60 34.00

FACTOR DE CALIDAD 228.96

Cláusula y/o Condiciones

Complementarias Calificables 218.96 106.12 57.00 31.91 23.93

Apoyo a la Industria Nacional 10.00

803.56 370.12 183.60 145.91 93.93

ROYAL & SUN ALLIANCE SEGUROS (COLOMBIA) S.A.

TOTAL

LA PREVISORA S.A. COMPAÑÍA DE SEGUROS

TOTAL

 
 
 
 

FACTORES
PUNTAJE                

PARCIAL

PUNTAJE    

TOTAL 

UNION TEMPORAL QBE 

SEGUROS S.A. - SEGUROS 

COLPATRIA S.A.

FACTOR ECONOMICO

570.00

Infidelidad y Riesgos 

Financieros 100%

Mayor Vigencia 400.00 400.00

Menores Deducibles 170.00 170.00

FACTOR DE CALIDAD 200.00

Cláusula y/o Condiciones

Complementarias Calificables 190.00 190.00

Apoyo a la Industria Nacional 10.00

770.00 760.00

FACTORES
PUNTAJE                

PARCIAL

PUNTAJE    

TOTAL 
CHUBB DE COLOMBIA S.A.

FACTOR ECONOMICO

544.81

Infidelidad y Riesgos 

Financieros 100%

Mayor Vigencia 394.81 394.81

Menores Deducibles 150.00 150.00

FACTOR DE CALIDAD 151.00

Cláusula y/o Condiciones

Complementarias Calificables 141.00 141.00

Apoyo a la Industria Nacional 10.00

695.81 685.81

TOTAL

TOTAL

CONSOLIDADO GRUPO 2
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FACTORES
PUNTAJE                

PARCIAL

PUNTAJE    

TOTAL 

FACTOR ECONOMICO

700.00

Vida Grupo 50%
Accidentes Personales 

50%

Mayor Vigencia 700.00 350 350

Menores Deducibles

FACTOR DE CALIDAD 275.00

Cláusula y/o Condiciones

Complementarias Calificables 265.00 120 145

Apoyo a la Industria Nacional 10.00

975.00 470 495

FACTORES
PUNTAJE                

PARCIAL

PUNTAJE    

TOTAL 

UNION TEMPORAL QBE 

SEGUROS S.A. - SEGUROS 

COLPATRIA S.A.

FACTOR ECONOMICO

700.00

Responsabilidad Civil 

Servidores Públicos 100%

Mayor Vigencia 700.00 700

Menores Deducibles 0.00

FACTOR DE CALIDAD 280.00

Cláusula y/o Condiciones

Complementarias Calificables 270.00 270

Apoyo a la Industria Nacional 10.00

980.00 970TOTAL

CONSOLIDADO GRUPO 4

TOTAL

UNION TEMPORAL QBE SEGUROS S.A. - 

SEGUROS COLPATRIA S.A.

CONSOLIDADO GRUPO 3

 
 
 

H) ORDEN DE ELEGIBILIDAD 
 

Conforme lo expuesto  para el presente proceso de selección por  la Convocatoria Publica ICFES -No. 
CP-003-2011 el orden de elegibilidad se detalla a continuación por Grupo, a saber:   
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GRUPO 1 ASEGURADORA PUNTAJE 

1  CHUBB DE COLOMBIA  COMPAÑÍA DE SEGUROS 853.13 

2 UNIÓN TEMPORAL QBE SEGUROS S.A. - SEGUROS COLPATRIA S.A. 848.44

3

UNIÓN TEMPORAL ASEGURADORA COLSEGUROS S.A. - SEGUROS 

GENERALES SURAMERICANA DE SEGUROS S.A. 839.80 

4 ROYAL & SUN ALLIANCE SEGUROS (COLOMBIA) S.A. 803.56

5 LA PREVISORA S.A. COMPAÑÍA DE SEGUROS 752.62

GRUPO 2 ASEGURADORA PUNTAJE 

1 UNION TEMPORAL QBE SEGUROS S.A.  –SEGUROS COLPATRIA S.A.   760.00

2  CHUBB DE COLOMBIA  COMPAÑÍA DE SEGUROS 695.81

GRUPO 3. ASEGURADORA PUNTAJE 

1 UNION TEMPORAL QBE SEGUROS S.A.  –SEGUROS COLPATRIA S.A.   853.13 

GRUPO 4. ASEGURADORA PUNTAJE 

1 UNIÓN TEMPORAL QBE SEGUROS S.A. - SEGUROS COLPATRIA S.A. 980.00  
 

I) OBSERVACIONES 
 

De acuerdo con la cronología del proceso los interesados en el proceso tendrán hasta la última hora 
hábil de la jornada laboral del día 18 de abril de 2011, para observar el Informe de Evaluación Preliminar 
y revisar las ofertas de los demás oferentes y observar las ofertas,  si es el caso.   
 
Este informe es preliminar y esta sujeto a las observaciones que puedan presentarse  y el 
cumplimiento de los requisitos de carácter subsanable.  
   
Bogotá D. C.,   Abril 14 de 2011  
 
Por el Comité Evaluador:  

 

 Original firmado     Original Firmado      

ADRIANA GIL GONZALEZ   MARTHA DUARTE DE BUCHEIM            
Subdirectora de Abastecimiento y Servicios Generales  Jefe Oficina Asesora Jurídica  

 
 

 Original firmado 

MERCEDES WILCHES  
  Subdirectora Financiera y Contable 

 

 
VoBo: ACV   
Proyectó: CMH 
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ASEGURADORA 

COLSEGUROS S.A

SEGUROS GENERALES 

SURAMERICANA S.A.   QBE SEGUROS S.A. 

SEGUROS 

COLPATRIA   S.A. 

1 Carta de presentación la propuesta CUMPLE   Folios 02 A 03 CUMPLE   Folios  4 A 5 CUMPLE   Folios  6 A 8

2

Certificado de existencia y representación legal, con fecha de

expedición dentro de los 30 días anteriores a la fecha de cierre de la

Licitación. El objeto de la empresa proponente, deberá permitir ejecutar

el objeto a contratar. La duración de la sociedad no debe ser inferior al

plazo de ejecución del contrato y un año más. 

CUMPLE   Folios  05 A 18 CUMPLE   Folios 25 A 35 CUMPLE   Folios 36 A 54
CUMPLE   Folios  7 A 16 y 20  A  

21
CUMPLE   Folios  9 A 13 y 23 CUMPLE   Folios 19 A 24 y 73

CUMPLE   Folios 19 A 24 y 75 

A 76

3 Autorización para comprometer la sociedad CUMPLE   Folios  19 A 28 CUMPLE   Folios  56 CUMPLE   Folios  57 A 58 CUMPLE   Folio 18 CUMPLE   Folios  14 A 22 CUMPLE   Folios  33 A 59 CUMPLE   Folios  61 A 70

GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA CUMPLE    Folio 42 A 45 CUMPLE   Folios  23  A 25 CUMPLE   Folios  24  A  34

Cuantía (10%) del valor del presupuesto oficial CUMPLE    Folio 42 A 45 CUMPLE   Folios  23  A 25 CUMPLE   Folios  24  A  34

Beneficiario (ICFES.) CUMPLE    Folio 42 A 45 CUMPLE   Folios  23  A 25 CUMPLE   Folios  24  A  34

Afianzado – Tomador (Nombre completo del Participante ) CUMPLE    Folio 42 A 45 CUMPLE   Folios  23  A 25 CUMPLE   Folios  24  A  34

Vigencia (90 días) desde la fecha de presentación de propuestas CUMPLE    Folio 42 A 45 CUMPLE   Folios  23  A 25 CUMPLE   Folios  24  A  34

Constitución y expedición (compañía legalmente establecida en Colombia) CUMPLE    Folio 42 A 45 CUMPLE   Folios  23  A 25 CUMPLE   Folios  24  A  34

5 Certificación Superintendencia Financiera CUMPLE    Folio 40 CUMPLE    Folio  60 A 61 CUMPLE    Folio  60 CUMPLE   Folio 20 A 21 CUMPLE   Folio  23 CUMPLE   Folios  73 CUMPLE   Folios  75 A 76 

6

Cumplimiento de obligaciones con los sistemas de salud, riesgos

profesionales, pensiones y aportes a las Cajas de Compensación

Familiar, Instituto Colombiano de Bienestar Familiar y Servicio Nacional

de Aprendizaje, cuando a ello haya lugar. (Art. 50 Ley 789/02-Ley CUMPLE    Folio 47 CUMPLE     Folio  64 CUMPLE    Folio  65

  CUMPLE   Folio 28
 CUMPLE  Correo electrónico 

12-04-2011
CUMPLE   Folios  87 A 88 CUMPLE   Folios  90

7 Fotocopia de la Cedula del Representante Legal CUMPLE       Folio 56 CUMPLE       Folio 67 CUMPLE     Folio 68 CUMPLE   Folio 30 CUMPLE   Folio 40 CUMPLE   Folios  93 CUMPLE   Folios  95

8 Fotocopia del RUT. CUMPLE       Folio 52 CUMPLE       Folio  81 CUMPLE       Folio  82 CUMPLE   Folio 32 CUMPLE   Folio 41 CUMPLE   Folios  98 CUMPLE   Folios  100

9 Hoja de Vida Función Publica -Persona Juridica CUMPLE       Folio 54 CUMPLE       Folio 84 CUMPLE       Folio 85 CUMPLE   Folio 34 CUMPLE   Folio 42 CUMPLE   Folios  103 CUMPLE   Folios  105

10 Compromiso Anticorrupción ANEXO 11. 
CUMPLE  Folio 49 A 50

CUMPLE   Folios  36 A 37 CUMPLE   Folio  176-177

11

Certificado de Antecedentes Disciplinarios Procuraduría General de la 

Nación 

CUMPLE       Folio 60 A 61  Se 

realizó consulta el 12-04-2011

CUMPLE   Folio 73 a 74 CUMPLE       Folio  78 A 79  
CUMPLE  se realizó consulta el 12-

04-2011

CUMPLE  se realizó consulta 

el 12-04-2011

CUMPLE  se realizó consulta el 

12-04-2011

CUMPLE  se realizó consulta 

el 12-04-2011

12 Boletín Fiscal de la Contraloría General de la Republica 

CUMPLE       Folio 58  Se realizó 

consulta el 12-04-2011

CUMPLE     Folio 71   Se realizó 

verificación el 15-02-2011

CUMPLE       Folio 76 A 77  Se 

realizó consulta el 12-04-2012
CUMPLE  se realizó consulta el 12-

04-2011

CUMPLE  se realizó consulta 

el 12-04-2011

CUMPLE  se realizó consulta el 

12-04-2011

CUMPLE  se realizó consulta 

el 12-04-2011

13 Formato diligenciado de  Constitución Unión Temporal  -Anexo 2.2 NO APLICA NO APLICA NO APLICA 

14

Porcentaje y extensión de la participación de cada uno de sus 

integrantes. NO APLICA NO APLICA NO APLICA 

15 Designación a un representante de la U.T. NO APLICA NO APLICA NO APLICA 

16 Señala que su responsabilidad es solidaria. NO APLICA NO APLICA NO APLICA 

17 Duración de la Unión Temporal NO APLICA NO APLICA NO APLICA 

Elaboró: CMH

Vo.Bo. ACV 

CUMPLE   Folios 2 A 4

CUMPLE       Folio 6 A 8

CUMPLE       Folio 6 A 8

1. Concepto jurídico No 41350 de la Contraloría General de la República. OBLIGACIÓN DE REGISTRO EN EL SICE POR PARTE DE PROVEEDORES La única obligación de la cual están exentos los proveedores que pretendan suministra al Estado bienes servicios u obra pública es la del registro de precios e

informar el número del mismo, ya que es la única obligación que concierne al proceso contractual, las demás obligaciones las debe cumplir aún cuando el contrato a celebrarse esté exento de las normas SICE, por tanto, es obligación de las entidades estatales y de los particulares que manejan

recursos públicos exigir al proveedor la inscripción en el SICE y de éstos realizarla. En conclusión, todas las entidades que manejen recursos públicos indistintamente del régimen contractual que apliquen deben verificar que las personas con las cuales estén contratando se

encuentran inscritas en el SICE, aún cuando el contrato a celebrarse se encuentre exento.  (Negrilla fuera del Texto)

Así las cosas, toda persona natural o jurídica que pretenda suministrar al ICFES bienes incorporados al Catalogo Único de Bienes o Servicios –CUBS, previamente deberá estar inscrito en el Sistema de Información para la Vigilancia de la Contratación Estatal –SICEy haber registrado el precio del bien o servicio que

pretende ofertar en el Registro Único de Precios de Referencia - RUPR, de conformidad con lo establecido en la ley 598 de 2000 y   demás normas reglamentarias.  

CUMPLE       Folio 6 A 8

CUMPLE       Folio 6 A 8

CUMPLE       Folio 6 A 8

CUMPLE    Folio 73 A 84

CUMPLE    Folio 73 A 84

CUMPLE    Folio 73 A 84

CUMPLE    Folio 73 A 84

CUMPLE    Folio 73 A 84

CUMPLE    Folio 73 A 84

CUMPLE   Folios   464 A 473

CUMPLE    Folio 13 A 16

CUMPLE    Folio 13 A 16

CUMPLE    Folio 13 A 16

CUMPLE    Folio 13 A 16

CUMPLE    Folio 13 A 16

CUMPLE    Folio 28 A 29

INFORME DE VERIFICACION REQUISITOS JURIDICOS  PROCESO DE SELECCIÓN ICFES- CP -003-2011

 PROPONENTES

 CONCEPTO JURÍDICO:

Las propuestas presentadas por LA PREVISORA S.A COMPAÑÍA DE SEGUROS, UNION TEMPORAL ASEGURADORA COLSEGUROS S.A. -SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A., ROYAL &

SUN ALLIANCE SEGUROS (COLOMBIA) S.A. y CHUBB SEGUROS y UNION TEMPORAL QBE SEGUROS S.A. -COLPATRIA SEGUROS S.A CUMPLEN con los requisitos exigidos en el pliego de

condiciones  en cuanto a los requisitos juridicos.                                                                                                

NOTA ACLARATORIA. Se encuentra pendiente por que los proponentes LA PREVISORA S.A COMPAÑÍA DE SEGUROS, UNION TEMPORAL ASEGURADORA COLSEGUROS S.A. -SEGUROS GENERALES

SURAMERICANA S.A.,  ROYAL & SUN ALLIANCE SEGUROS (COLOMBIA) S.A. y  CHUBB SEGUROS   presenten  el SICE en cumplimiento al requisito legal establecido por la Contraloria General de Republica 1      

CUMPLE   Folios 1 A 2

CUMPLE    Folio 13 A 16

CUMPLE       Folio 6 A 11

CUMPLE       Folio 6 A 11

Objeto: “Contratar con una/s compañía/s de seguros las pólizas de seguros para cubrir los riesgos a que pueden estar expuestos los bienes e intereses patrimoniales del ICFES o de aquellos por los cuales sea o 

fuera legal o contractualmente responsable, así como de las personas que participan en la organización y aplicación de los exámenes que lleva a cabo a Nivel Nacional la Entidad y de sus funcionarios públicos”. 

4

DOCUMENTO

LA PREVISORA S.A 

COMPAÑÍA DE 

SEGUROS

UNION TEMPORAL ASEGURADORA COLSEGUROS S.A. 

–SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A.   

Profesional Contratista 

Original firmada
MARTHA DUARTE DE BUCHEIM 

Jefe Oficina Asesora Juridica 

CUMPLE       Folio 6 A 11

NOTA: Los proponentes LA PREVISORA S.A COMPAÑÍA DE SEGUROS, UNION TEMPORAL ASEGURADORA COLSEGUROS S.A. -SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A. ,

ROYAL & SUN ALLIANCE SEGUROS (COLOMBIA) S.A. , CHUBB SEGUROS y UNION TEMPORAL QBE SEGUROS S.A. -COLPATRIA SEGUROS S.A no se encuentran reportados en

el Boletín de Responsables Fiscales de la Contraloría General de la República, ni registran sanciones e inhabilidades vigentes según la certificación de la Procuraduría General de la Nación. Lo

anterior de acuerdo con la consulta del día  12 de Abril de 2011, por parte del ICFES, y se anexan al presente informe.   

DOCUMENTO DE CONSTITUCIÓN DE UNIÓN TEMPORAL

Bogotá D.C.  Abril 12  de 2011

Original Firmada 
CLAUDIA MOYA HILARION 

ROYAL & SUN 

ALLIANCE SEGUROS 

(COLOMBIA) S.A.  

 CHUBB DE 

COLOMBIA  

COMPAÑÍA DE 

SEGUROS 

UNION TEMPORAL QBE SEGUROS S.A.  

–SEGUROS COLPATRIA S.A.     

CUMPLE       Folio 6 A 11

CUMPLE       Folio 6 A 11

 



 

 

INFORME DE EVALUACION  PRELIMINAR  

Proceso de selección de Convocatoria Pública  ICFES-CP-003-2011, cuyo objeto es “Contratar con una/s compañía/s 
de seguros las pólizas de seguros para cubrir los riesgos a que pueden estar expuestos los bienes e intereses patrimoniales del ICFES o de 
aquellos por los cuales sea o fuera legal o contractualmente responsable, así como de las personas que participan en la organización y aplicación de los 
exámenes que lleva a cabo a Nivel Nacional la Entidad y de sus funcionarios públicos”.  
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PROPONENTE: PREVISORA SEGUROS

NIT: 860.002.400-2

PROPONENTE:UNION TEMPORAL ASEGURADORA COLSEGUROS S.A. 

SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A.

NIT: 860.026.182-5 Y 890.903.407-9

PROPONENTE: UNION TEMPORAL QBE SEGUROS S.A. SEGUROS 

COLPATRIA S.A.

NIT: 860.002.534-04 Y 860.002.184-6

PROPONENTE: CHUBB DE COLOMBIA COMPAÑÍA DE SEGUROS S.A.

NIT:860.034.520-5

PROPONENTE: ROYAL & SUN ALLIANCE SEGUROS COLOMBIA S.A

NIT: 860.002.505-7

Original firmado 

PROFESIONAL SUBDIRECCION  FINANCIERA - CONTABILIDAD

12/04/2011

Original firmado 

SUBDIRECCION FINANCIERA Y CONTABLE

PROPONENTE

CUADRO RESUMEN EVALUACION FINANCIERA (PRELIMINAR)  - INDICADORES FINANCIEROS 

Código: G.3.2F02

Versión: 1

Página 1 de 1

VERIFICACION 

INDICADORES 

FINANCIEROS

VERIFICACION 

DOCUMENTOS 

FINANCIEROS

POSITIVO CUMPLE CUMPLE CUMPLE

CP- NO. 003- 2011 - Contratar con una(s) compañía(s) de seguros las pólizas de seguros para los riesgos a que pueden estar expuestos los bienes e intereses 

patrimoniales del ICFES. 

REQUERIDO EN EL 

PLIEGO

INDICE DE 

ENDEUDAMIENTO %
EVALUADO

REQUERIDO 

PLIEGO

INDICE DE LIQUIDEZ= AC/PC DEBE SER = 0 >(1,5) NIVEL DE ENDEUDAMIENTO = Ò < AL 50%

MARGEN DE SOLVENCIA 

POSITIVO CON CORTE A 31 DE 

DICIEMBRE DE 2010 DEBE SER 

=PT(1+2)-RIESGO(RP+RS)

EVALUADO
REQUERIDO EN EL 

PLIEGO
EVALUADO

PENDIENTE PENDIENTE

OBSERVACIONES: 

 DEBE SER:  = 0 > AL 1,5%

 DEBE SER:  = 0 > AL 1,5% CUMPLE  DEBE SER:  = 0 < AL 50% 22,65% CUMPLE

3,39                       

PENDIENTE  DEBE SER:  = 0 < AL 50%

CUMPLE DEBE SER:  = 0 > AL 1,5% CUMPLE  DEBE SER:  = 0 < AL 50% 14,55%

PENDIENTE

 DEBE SER:  = 0 > AL 1,5%

SUBDIRECTORA FINANCIERA Y CONTABLE

1) Cada uno de los integrantes de la UNION TEMPORAL ASEGURADORA COLSEGUROS S.A. Y SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A. deben presentar un anexo con los indicadores financieros ( indice de liquidez, nivel de endeudamiento y margen de solvencia) a 

31/12/2010 con las respectivas bases de cálculo y debidamente suscritos por los responsables ( Representante Legal, Revisor Fiscal y Contador) 

POSITIVO

MERCEDES WILCHES CASAS

 DEBE SER:  = 0 > AL 1,5%

JOSE VICENTE HERNANDEZ BOTIA

INDICE DE DE 

LIQUIDEZ

POSITIVO

6,51                       

CUMPLE

CUMPLE  DEBE SER:  = 0 < AL 50% 23,43%

PENDIENTE

3,52                       

PENDIENTEPENDIENTE  DEBE SER:  = 0 < AL 50% PENDIENTE

CUMPLE

CUMPLE

PENDIENTE

NOTA: Las siguientes firmas deben complementar la información relacionada con los INDICADORES FINANCIEROS toda vez que en los Estados Financieros no se encuentra la información desagregada para su análisis o no anexaron la información básica para su 

determinación, así:

2) ROYAL & SUN ALLIANCE SEGUROS COLOMBIA S.A. debe presentar un anexo con los indicadores financieros ( indice de liquidez, nivel de endeudamiento y margen de solvencia) a 31/12/2010 con las respectivas bases de cálculo y suscrito por los responsables ( 

Representante Legal, Revisor Fiscal y Contador) 

CUMPLE

POSITIVO

CUMPLE CUMPLE CUMPLE

POSITIVO

PENDIENTE

 


